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Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma /:1 los efertos de la imposición
de la servidumbr~ de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de ]a Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966,

Ba-:-celona, 17 de marzo de 1973,-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa PaLáu.-4.703--C.

RESOLUCION de la Delegación Prnvfncial de Bar~

celana por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación elecf.rica
que se cita.

Cumplidos lo~ trámites reglam¡:mtarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en ~;(,Jicitud de autorización para
la instalación y declaracióntie 'J:.ilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, c u y a s características técnicás, principales son las ói
guientes:

Número de expediente: Sección 3. n A. TJce-6.405/]972.
Origen de la línea; E. T. 4.130, ..Central Lechera Española»_
Final de la mi"ma: E. T. 6.416, ..Instituto Nacional de Pre-

visión-
Términos municipales a que afecta: Santa ColaIna de Gra-

maneto
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,260 de tendido subternineo.
Conductor: Cobre. 3 por 50 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subternineo.

Est~ Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1986 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de nqviemb:-e de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri·
cas Aéreas de Alta TensiÓtl de 28 de noviembre de 1968. ha
resuelto:

Autorizar la instalaCión de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la mism_a a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las cC'ndi~iones, alcance y limita
tiones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de marzo de J873.-EI Delegado provincial,
Fra,ncisco Brosa Paláu.-4.706-C.

FtESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se mttoriza y declara la utilidad
públi>:::a en cGlncreto dI; la instalacíón eléctrica que
se citá,

C'umpltdo& los trámites regla!llentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en súlicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposici6n- de servidum~re de paso, de la inst.alación
eléctrica cuyas características técnicas principales son las 8i
guiellte~'

Número del expediente: Seco 3.a AT/ce-24,378/1969.
Origen de la linea: Línea subt. a 25 -KV. de E. T. 4.054,

po1i~ono ",San I1defonso h, a E. T. 4360, polígono «San IIde
fonso-.

Final .de la misma: E. T, 5.074, polígono «San Jldefonso VIl~.

Término municipal a que afecta: Cornellá de L1obregat.
- Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 0,130, tendido subt.erráneo.
Conductor: Cobre; 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Una de aOOKVA.; 25/0.380--0,220 KV.

Esta Delegacjón Provincial, en cumplímúmto de lo dispuesto
en los DecretoEl 2617 y- 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de
10/1966, de lB de marzo~ Decreto 177511967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y decla.rar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de .la servld~mbre de paso", en las condiciones, alcance y limi
taCIOnes que establece el Reglamento de la Ley lO/19M, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de -marzo de le73.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-4.689-C.

RESü;,uC¡ON de la Dclegadón Provincial de Bur
celona por la que se autoriza y declara la utílidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Cumplídos los ¡.riimites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Empresa
Npclonal Hidroeléctrica del Ríba.¡'iorzana~, con domicilio en Ba.r
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de l,;o.tilidad pública, a los efectos
de'la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, C u y a El características técnicas príncipales son las si
guientes:

Número de expediente: SecciÓfl 3. a A. T.lce-33.263/1972.
Origen de la línea: Apoyo número 2 línea a E. T...Herma

nos Puig P.och~.

Final de la misma: E. T. número 4.349, ..Manuel Andrés Vi·
gues».

Término municipla a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,240, aéreo.
Conductor: Cobre, 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno 6e 500 KVA., 25/0,380-0,220 kV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto ,775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tenslón de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidaa pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que estahlece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, :n de marzo de Hi73.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Pa!au.-4.684-C.

RESOLUC!ON de ra Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pilbli:::a en concreto de la instalación el_éctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincia,J a instancia de ..Empresa.
Nacional Hidi'oeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servídumbre de paso de la instalaci6n elé<;
trica. c u y a s características técnicas principales son las S1

guienteó:

Número dp expediente: Sección 3.a k óT .lCe-26.545/1969.
Origen de la línea: E. T, 4.054, ..Ciudad Satélite San IIde·

fonso h.
Final de la misma: E. T. 4.8:11, ..Ciudad Satélite San IIde·

fonso VD.
Término municipal a que afecta: Comellá de Llobregat.
Tensió:o de servicio: 25 KV.
Longitud en ldlómetros: 0,160 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre 3 por 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado, subterráneo,
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.~ 25/0,380-220 kV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley- 101
]966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorízar la instalación de la linea solicitada y detlarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la impo<¡ición de
la servidumbre de paso en las ('ondiciones, alcance y limitacio
nes que establcce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966-

Barcelona, 31 de marzo de 1573.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa P!tláu .-4,687"c.

RESOLUC¡ON de la Delegaciár. Provincial de. ?ar~
celona por la que se autoriza y declara la uhlldad
púb1i.ca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumnlidos los trámites reglamentarios en el expediente ín
coado én esta Delegación Provincial a instancia de .Empresa
NacilJ':1al HidC)clectrica del Ribargorzana.. con domiclio en Bar~
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de áutorización para
la instalación y declaración de ui;ilidad pública, a los efectos
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de la imposición de servid'umbre de paso de la instalación eiéc~
trica, e ti y a s características técnicas principales son las &i~

guientes:

Número de expediente; Sección 3.a A. TJce-26.08S/1969.
Origen de la línea: E. T. 4.360, .Ciudao. Satélite San Ilda

foo.so 11~,

Final de la misma: E. T. 4.835. "Ciudad Satélite San Ilde-
fon,;o VI·,.

Término municipal ~ que afecta: Cornellá de Llobregat.
'['ensión de servicio: 25 KV.
Longitud en- kilómetros; 0,312 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, '3 por 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyo!>: Cable armado subterráneo. •
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,380-220 kV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/196Q. de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de novittmbre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilídad pública de la, misma a los efectos de la imposIción de
la servidumbre de paso en las: condiciones"alcance y lünitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1973.~EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paráu.--4.6B8-C.

HESOLUCION de la Delegación ProvinCial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto
la utilidad pública de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Minis
terio de Industria en Burgos a instancia de .Electra de Bur
gos, S. A.», referencia R. l. 27.18, expediente, número 24.594,
F. 458. solicitando autorización para montar la instalación eléc
trica que más adelante sé reseña y la declaración, 'en concreto,
de la utilidad, pública de la misma, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el, capítulo III del Decreto 2617/
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo nI del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica,

Esta DelegaCiÓll Provincial de¡ Ministerio de Industria, vistos
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra-
mitación del expediente, ha resuelto: .

t. n Autorizar a .Electra de Burgos, S. A. .. , la. instalación
de varias líneas. de tram.portEr de energía eléctrica, aéreas,
a. 13,2 KV. Y vanos centros de transformacíón' de tipo intempe
ne, en Burgos, todo ello de acuerdo con detalle que figura en
el expediente señalado,

2." Declarar' en concreto la utilidad pública de las 'insta
laCiones eléctricas "ue se autorizan, a los efectos señalados en
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y&anciones, en
materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de apli
cación de 20 de _Qctubre de 1~.

Para el desarrollo y ejecución de la instt\Iación, el titular .
de la misma, deberá seguir los tcámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 3 de abril de' 1973.-El Delegado provincial Eduardo'
Ramos Carpio.-4.734-C. .. ,

RESOLUCION ,de la Delegación Provincial de Bur
gas por la que se autoriza y declara en concreto
la, utilidad pública de la instalación eléctrica que
se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Minis
terio de Indu::.tria en Burgos a instanCia de ..Electra de' Bur
go.~, . S. A... referen~ia R. l. 2718; expediente 24.~15, F, 473,
sollcltando autorizacIón para montu la instalación' eléctrica
que ':ll!Ls ade.l~te se -resefla y la declaración, en concreto, de
la utI1I~ad publIca de la. misma, ! cumplidos los trámites regla
mentanos ordenados en el capItulo III del Decret62617/1966
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capitu
l<? III del Dec~to 2619/1966 sOQre expropiación forzo.sa y san
Cione::. en materia eléctrica,

E.sta Delegación Provincial del Ministerio de Industria. vistos
los mformes de los Organismos que han intervenido en la tra
mitación del expediente, ha resu'11to:

1.0 ;Autorizar a ..El,ectra de Purgos, S.A... , la instalación
de vanas lineas de transporte deenergia eléctrica a 13,2 KV.
Y centros de transformación, en el polígono de Vi11alonquéjar
y zonas limítrofes.

. 2.° Declarar en concreto la utilidad pública de "las instal&.
CJOnes que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 10/
~966. so~re expropiaciones forzosas y sanciones en materia de
mstalaCIOnes eléctricas y. BU Reglamérlto de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrol.1o y ejecución de la instalación, el titular
de la mismadebera seguir los: trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 5 de abril de 1973.-EI Delegado provincial, Eduardo
Ramos Carpio.-4.735-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad pública
en concreto la instalación del centro de trans
formación y línea o,e ahmentación que se cítan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial, a instancia de "Compai1ía
Sevillana, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida de Madrid, nú
mero 8, wlicitando autorización para la instalación y declara
cíón de utiiidad pública, a los 'efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, del centro de transformación y linea eléc
trica. cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Nuevo centro de transformación de 250 KVA., denominado
..Gran Avenida número 1,., a establecer en Linares, y su alimen
tación mediante linea de alta tensión en cable s.ubterráneo
para 20 KV .. de 3 !l X 1501 milímetros cuadrados. con 1.240 me
tros de longitud. en dos ramales, procedentes uno de la subes
taCión .Pinfo" y otro de .Caseta de Olmes.a",,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ,octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras' de 23, de febrero de 1949 ha resuelto:

Autorizar la. in&talación del mdicado centro de transforma
ción y línea de alimectaci6n y' declarar la utilidad pública
de los mismos a los efectos deja ;mposición de la servidumbre
de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de -la Ley 10/1966, aprobado por Decreto
2619/1966.

Jaén, 9 de abril de 1973.-EI Ce!egado provincial, Félix Ca
sellas Laguna.-1.188-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autorizan y deciaran de utilidad pú
blica en concreto tOS instalaciones electricas qu.e
se citan.

Cumplidos los trámites regLl.mentarios en el expediente in
coado a esta DelegaciónProvincíal, a instancia de ..Compañía
Sevillana de Electricidad, S. A.,., con domicilio en Jaén, aveni
da de Madrid, numero 8, &olicFando autorización para la ins
talación y declaraci6nde utilidl1dpública, a los efe-ctas de la
imposición de, servidumbre de PCiSO' de las instalaciones' eléc
tricas, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Línea aérea de transporte 6e energía... eléctrica en doble
circuito trifásico a 25 KV., con ...:00 metro::, de longitud, a C1eri
var de la de ...Circunvalación de Alcaudete.. , de Alcaudete, y
nuevo centro de transformación tlpo interior, de 160 KVA., deno
minado ..Fuente Zaide,.. Conduct.ores de aluminio-acero de 54,6
milímetros cuadrados de sección, aisladores de cadenas sus
pendidas y apoyos metálicos decr:ferentes tipos.

Esta Delegación Provincial,en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 17'15/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; R?glamento de Líneas Aéreas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, y
Reglamento de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero
de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones electricas reseñadas y declarar
de utilidad pública las mismas a los efectQ6 de la imposición
de la servidumbre de' paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el' Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Jaén; 11 de abril, de 1973.-El Delegado provincial, Felix
Casellas, Laguna.-l.189-D.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de LUgo
por la que se fifa fecha para proceder al levanta
miento, da actas previas a la ocupación de fincas
necesarias para Id electrificación de Paredes de
Abajo y Picos, en el Ayuntamiento de Páramo.

Señalarriiento de fecha para levantar actas previas a la
ocupación de fincas necesarias, para la electrificación de Pa·
redes, de Abajo Y Picos, ,en el Ayuntamiento de Páramo.

Día 29 de mayo de 1b73, fincas número 1, en Albeirugos,
de don Antonio Liz Rivera, a las diez horas, y finca número 3,
en Albeirugos, y número 7, en Tras das Chousas, de herederos
de José López Rodríguez; a las diez y treinta horas.

Lugo, 3 de mayo de 1973.-El Delegado provincial.-1.486-B.
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